
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guadalupe
 
ANUNCIO. Aprobación  provisional  del Plan de Igualdad del Ayuntamiento y
Protocolo de Acoso.
 
 
Por acuerdo plenario de la sesión 14/04/2025, se ha aprobado provisionalmente el Plan de
Igualdad y Protocolo de Acoso del Ayuntamiento de Guadalupe, en virtud de las atribuciones
que me confiere el apartado r), del artículo 21, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, y por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre y el artículo 12 del Decreto 287/2015, de 23 de octubre.
 
Ver ANEXO.
 

 
Guadalupe, 15 de abril de 2025

José Miguel Martín Ramiro
ALCALDE-PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Guadalupe

Avd/ Conde de Barcelona. Nº2, Guadalupe. 10140 (Cáceres). Tfno. 927367006. Fax: 927367049

CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

313/2024 El Pleno 14/04/2025

EN CALIDAD DE SECRETARIO/A DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 313/2024. PLAN DE IGUALDAD Y PROTOCOLO DE ACOSO

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

RESOLUCIÓN

PRIMERO. - Aprobar provisionalmente el Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Guadalupe y
Protocolo de Acoso.

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el tablón de
anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de
publicación de dicho anuncio en el  dentro del cual los interesadosBoletín Oficial de la Provincia,
podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta entidad 
.[http://guadalupe.sedelectronica.es]

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el
plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2
/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este asunto.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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